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RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITLJTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TRANSICIÓN' AL 
RÉGIMEN DE GONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE lELECÓMUNICACIONES V 
RADIODIFUSIÓN DE CUATRO PERMISOS .DE RADIODIFUSIÓN,. PARA LO CUAL OTORGA 
RESPE~TIVAMENlE, UNA CONCESIÓN 'PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL 6SPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESJACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA O FRECUENCIA 
MODULADA fYARA USO PÚBLICO. \ 

ANlECEDENlES 

l. Otorgamiento de Permisos. La extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la 
! 

11. 

"COFETEL") de confórmidad con la Ley Federal de Radio y Televisión (la "IJRTV") 
otorgó .• diversos permisos para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro 'radioeléctrico (los "Permisos") a favor de las personas morales de carácter 
público ql:Je se indican en el siguiente cuadr? (los "Permisionarios"), para operar a 
través de estaciones de radiodifusión sonora en amplitud mÓdulada o frecuencia 
modulada, con distintivo de llamada, cobertura y vigencia, descritas en el Anexo 1 
de la presente Resolución. 

- -_---- ---:: -_ - -_- _-_- . .· ... - .. 
-. ·Gon·ceslonarlo/ - - : - Po.blac-Jón Distintivo de - --- -~ 

No 
_ -·= PerTnlslO-na.rlo- Prl~clpill:-? Sef\¡lr llamada 

-.- Banda -- . fieCuenc1o 
.. -'. ¡-. ·. ._. ~-- ! . --· -. -

l 
GOBIERNO DEL ESTAOO DE TLAQUEPAQUE, JAL. XEJB FM 96.3 MHz 

JALISCO 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUERTO VAUARTA. 

XH'\.:'JL FM 9l.9MHz-. - '-. JAUSCO JAL. ! 

GOBIERNO DEL ESTADO DE -
i 107.l MHz 3 

JALJSCO 
CD. GUZMÁN, JAL. XHCGJ FM 

4 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TENOSIQUE, TAB. XETQE AM 1120 kHz / TAB,O..SCO ' 
\ 

j 

Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante div,ersos oficios con fechas de 
presentación precisadas en el citado Anexo T; los Permisionarios, por conducto de 
su representante legal, solicitaron a la COFETEL el refrendo de los Permisos/ (las 
"Solicitudes de Prórroga"). 

111. Decreto\ de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diafio Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto. por el que se reforman y 
adicionan diversas disposicionesde los artículos 60., Jt>., 27, 28, 73, 78,!94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados /Unidos Mexicanos, én materia de 

! 1 

( 



\ \ 
/telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó,el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
e)(piden la Ley Federal de Teledomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexidano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 

' .. 

"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembr19 de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estbtuto Orgánico"), el 

/ 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 
del mismo año. 

/ . 

VI. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
' . 

julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicacio~es aprueba y emite los Unr:amientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere eJ título cuarto de la Ley Federal 

' 
de Telecomunlcaciones y Radiodifusión" (lc:\s "Lineamientos"). 

VII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el Instituto, diversos 
oficios mediante los cuales solicitan transitar los Permisos al régimen de concesión 
para uso público (las "Solicitudes-de Transición") o que se refiere léÍ Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifl.J,sión (la "Ley')· 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

1 - ,1--

PRIMERO.- A¡nbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo ¡Jécimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las ·telecomunicacione$, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, · promoción y supervisión del uso, 

apmwcham;eata y e,plafadóotl ~pect1a 1adloeléct1I=: lm cede' y la p1e•fadóo d: x:' 
' 
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los servicios de radiodifusión- y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 

' los artículos 60. y ?o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la'Constitución establece que el 
Instituto es, la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asi~étrica _a los particip~ntes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al G;on99sionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios/de 

' comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
slrvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizan-do lo dispuesto 

--· ! 

en los artíc_ulos 60. y ?o. de la Constitución. ' 

\ - \ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo .28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocatliórí, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación dé sociedades-
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme afo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
' de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto ' -la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 

-- \ \ \ 

sobre su prórroga. 

Para dich9s efectos, conforme ó los artículos 32 y 34, fracciones 1 y 11 del Estatuto ./ 
- ! 

Orgánico corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios' por 
' conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar / 

las soliCitudes de prórroga, así como lós solicitudes de transición para el otorgamiento de 
concesiones en materia ae radiodifusión para someterlas a considersción del Pleno. 

( ' 
i 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiern3 a su cargo la regulbción,_ 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley y!resolver sobre la prórroga de 
permisos, el Pleno, órgano máximo de gobiernú y decisión del lnstitlJJO, se encuentra 
plenamente facultado pgra resolvef sob)e la solicitud de refrendo o prórroga, así como 

\ las solicitudes de transición para el otorgamiento de concesiones de uso/público. 

' 
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SEGUNDq.- Marco jurídlcoJapllcable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 

' establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
1 

iniciado con anterioridad a su entrada-en vigor, de manera particular. el referido 
~ ' 

precepto establece: 

/ 
"SEXTO. La atención, trámite y resolución· de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del pre§ente Decreto, se realizará en los términos 

-- establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto pr;>r el que se 'eforman y 
(j¡dicionan diversas disposiciones de los artípulos 60 .. 7o., 27. 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado1en e/Diario Oficial de la Federación el 1 1 de junío de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, el artículo Sexto Transitorio referido, reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que sé trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se · 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 

/ 

Ley. \ . 

En tal virtud. la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en 
ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. mismo que a la letra 
señala: 

"StPTIMO.. 

' 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Féderal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órgan.os er¡ términos de la legislación aplicable al morr¡ento de su inicio._. 
Las resoluciones que red:aig~n en estos procedimientos, sólo podrán sei impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

Aunado a lo anterior el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en su parte 
conducente establece lo siguiente: 

"StPTIMO. ... 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que 
se expide en virtud del Decreto, en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el 
Instituto Federal de 'Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con 

/ 

1 / 
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anrerioridad a hentrada en vigor del presente. D
1
ecreto, se mantendrán en Jos términos y 

condiciones consignados en Jos respectivos títulos o permisos hasta su terminación . ., 

/ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos: se despn¡mde qué el Decreto de 
Ley al reconocer en dispo;;iciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de la solicitud, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio de las solicitudes respecto del refrendo o prórroga de permisos para 
el uso del espectro radioeléctrico y la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFRÍV y las condiciones establecidas en los 1 
permisos y demás disposiciones aplicables vigentes al inicio de los trámites respectivos. 

' ' ~ 

1 

En el caso que nos ocupa, en virtud de que las Solicitudes de Prórroga fueron 
presentadas antes de la entrada en vigor dél Decreto de Ley como se aprecia en la 
fecha indicada en el Ape)o l, para efectos de su trám1ite e integración cjeben 
observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 

1, ingreso, estb es, c~nforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 
/ 

la prestación del servicio de radiodifusió..D establece la LFRTV y Jas condiciones 
establecidds en los propios Permisos. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13 y 20, último párrafo de ' --

la LFRTV, mismós quea la letra estable<:<en: ' 

/ 

"Arlícu/o 13.- Al otorgar Jos concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de Ja Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará Ja 
naturaleza y propósito de Jos estaciones de radio V televisión, Jos cuales podrán ser: 
comerciales, oficiales, cu/turaJás, de experimentación, escuelas radiofóricas o de cualquier 
otra índole. 

Las estaciones comercia/es requerirón concesión. Las estapiones oficia/es, culturales, de 
e_)(perimentación, escuelas radidtónicas o Jos que establezcan Jos entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán perrniso." 

"Arlícu/o 20. Los permisos a que se refiere Ja presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

/ 
La duración de Jos permisos no excederá de 20 años, renovables por plazos Iguales. " 

(Énfasis agregac¡o) 



\ 

Al efecto, 
1
el citado artículo 20 de la LFRN prevé la posibilidad legal de renovar o 

refrendar los permisos otorgados para el uso de frecuencias/del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público .de radiodifusión. Sin embargo, es importante . ~ 

señalar que la disposición legal/de referencia, no establece requisitos y 
1
mecanismos 

respecto de los cuales se determine el procedimiento de refrendo de los permiso.s en 
materia de radiodifusión. 

En virtud de lo anterior y para efectos de trámite e integración de las solicitudes de 
refrend6 deben observarse los req8isitos determir¡ados en la legislación aplicable al 
momento de su ingreSü, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro 
radioeléctrico para la prestaciór:i del servicio de Fadiodifusión establece'la LFRN y las 
condiciones establecidas en los propios Permisos. 

Ahora bien, es importante. resaltar que el permiso correspondiente al Gobierno del 
Estado de Tabasco, corÍ distintivo de llc;imada XETQE, en su condición sexta no establece 
un plazo para la presentación de la solicitud de prórroga. En tal contexto debe señalarse.
cz¡ue n( la LFRN ni el título del s,olicitante establece una temporalidad para la 
presentación de dicha solicitud, en ese sentido, no podría ser exigible un plazo 
determinado que no pudiere conocer el permisionario dado que se dejaría en una 
incertidumbre jurídica respecto de \los procedicnientos que normaran el trámite de 
refrendo, por lo que para los efectos, se le, tendrá por presentada dicha solicitud, siempre 

' ·, 1 

y cuando sea exhibida antes de que conc;:;luya su vigencia. 
', 

Por otro lado, respecto a los permisos correspondientes al Gobierno del Estado de Jalisco, 
1 

detallados en el Anexo l de la presente Resolución, en su condición sexta relacionada 
cbn la vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo, dispone que deberá solicitar 

1 ' 

por escrito el refrendo a más tardar un año antes de su terminación. · 

Por lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en los Permisos, se 
recon9ce la posibilidad de que puedan ser refrendados a fin de que el titular pueda 
mantener los/derechos de uso y aprovechamiento de las frecuencias permisionadas 
para ld

1 
prestación del servici0- público de radiodifusión en la banda de Amplitud 

Modulada o Frecuencia Modulada según sea el caso, siempre que la solicitud se 
presente Óntes de que concluya la vigencia del permiso respectivo o a más tardar un 
año antes c;Je su terminación. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
proéedencia establecido por el artículo 124 fracción IV, en re'iación con el numeral 130 
de la Ley Federal de Dere-Chos vigente al inicio del trámite, el cual establecía la 
obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del cumplimiento de 

~ 
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obligaciones del permiso que se solicita refrendar;, como 'esel caso que nos ocupe¡ y que\ 
debe acompañarse al escrito de petición. 

Por otro lado, por lo que hace al esquema de transición de pE(rmi.l(OS al régimen de 
concesión, el artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo séptimo y décimo octavo 
establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusiqn, así como los mecanismos para su otorgamiento. 

--- -"' 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, inQluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias'ra las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señalados en los artículos 29., 3o., 60. y lo. de la Constitución. A 
continuación se transcribe¡ de manera íntegra el párrafo citado: 

"Arffculo 28 . ... 

--"' \ 
1 \ J ' '. 

Corresponde ol lnsHtuto, el otorgomiento, lo¡ revocación, osí como lo outorizoción de cesiones·:._ 
o bombios'.de control occionorlo, tituloridod u operación d' sociedades relocionodos con 
concesjones en mote_!io de rodiodifuslón y telecomunicociones. El Instituto noHficoró ol 
Secretorio .del romo previo o su determinoción, quien podrá emitir uno opinión técnico. Los 
concesiones podrán._ser oara uso comercia/, público, orivado v social que íncluyec( las 
comunitarias y las indígenas, fas que se sujetarán. de acuerdo __ con sus fines, a los principios 

' estoblecidos en los ortículos 2o., 3o .. 60. v lo. de esto Constitución. El Instituto fijorá el monto 
de los controprestociones por el otorgamiento de los concesiones, osí como por lo outorizoción 
de seNicios vinculodbs Gestos, previo opinión de lo outorid~d hocendorio. Los opiniones o que 
se refiere este pórrofo no serón vinc;plontes y deberán emitirse en un plozo no moy6rde treinto 
díos; transcurrido dicho plozo sin que se emiton los opiniones, el Instituto continuará los trámites. 

---- ' ,-_ __ ) 

corre~pondíentes. ,,- __ d 

"----
(Énfasis añadido) 

A su vez. el párrafo décimo octavo del mismo precepto constit~cional señala que, 
tratándose de cóncesiones del espectro r9dioeléc,trico, ~stas serán otorgadas med)ante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor' precio de los 
servicios al usuario final: y tratándose de concesiones. para use:> público y social, las mismas 

\ 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación direot(l y sin fines de lucr.o conforme a lo 

previsto por la ley de la materia. /__ \ 

A continuación se realiza la tranS<::ripción del párrafo en comento: 

1 



"ArtíCulo 28 . ... 

Los concesio~es del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitació~ pública, a fin 
de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir a(ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesioneÍs para usa público v social serán sin fines de lucro y se otorgará[' 
bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen la transparencia_ d_el procedimiento " 

(Énfasis Añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional. la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioel$ctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. ,1 

' 

Así, el qrtículo 76 del ¡nismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar., 
bandas dEk frecuencias/del esp13ctro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privÓdo Úsoéial. 

Por lo que hace a( uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
éstas úriicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierr;io del Distrito Federal, lo;; Municipios, los órganos constitucionales aCtónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 

, aprovecharse o explotarse el espectro. radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 

c~ntinuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 
) 

/l. Para uso p(jbiico: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

\ 

·, (Énfasis Añadido) 

/ 



'-

if t 
\ 

INSTITllTO FEDfRl\l DE 
m [;ljOIVlUNICACIONtS 

"' 
/ 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, .de conformidad con lo dispuesto en la norma cónstitucional supracitada, la ley 

' prescribe que su 1 otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitan.tes los 
poderes público? y demás personas jurídicas de carácter público a que se refiere la 

! 

fracción 11 del artículo 76 de la Ley. 1 

Ahora bien, e~- cuanto a la vigencia para las concesiones de carácter público la Ley 
prevé que su con~esionamiento puede realizarse hasta por quince años y que pueden 
prorrogarse-hasta por plazos iguales. Al respecto, el artículo 83 de la Ley expresamente 

¡ ' 
dispone: 

/ 
"Artículo 83. Los concesiones sobre el esoectro radioeléctrico para uso público o socio/ se 
otorgarán mediante asignación diréao hasta por quince años y podrán ser prorrogadas hasta 
por plazos iguales: conforme lo dispuesto en el capítulo VI de es¡e Título. Bajo esta modalidad 
de concesiones no se podrán prestar servicios con fines de lucro. ni compartir el espectro 
radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin peryuicio de lo multiprogramación de las 
concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a terceros de 
conformidad con esta Ley." 

(É¡ifasis añadido) 

Por su parte, el artículo 70 de lo Ley establece que se requiere éoncesión única para uso 
público cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que no sean de uso libre. En consecuencia con lo anterior, el segundo 
párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cuando la explotación de 
los servicios objeto de la concesión· sobre espectro radioeléytr~co requiera de una 
concesión única, esta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
concesionario ya cuente con una. 

\ -

' - -

' En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión úr¡iica, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo é0n sus fines: comercial, pública, privada ó social. En particular, di1pone 

' que lgs concesiones para uso público confieren a los Pod~res de la UQión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federdl, los Municipios: los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de sus 
propios fines y-atribuciones, sin'fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

\ I f 
\ 

-/ 

9>: 
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"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, /aconcesfón única será: 

JI. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes d~ la UniÓn. de los Estados. los órganos 
de Gobierno del Disfrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autón<?mos y los 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de/ 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

' / 

Bajo este tipo de- concesiones se incluyen a _los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunlcaclones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecpmunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, deberán obtener 
una Concesión para. usO- comercial; 

[Énfasis Añadido) 

Ahora bien, respecto al procedimiento para transitar los permisos de radiodifusión al 
régimen de concesiones establecido en la Ley, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, dispone lo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. LospermtSos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso 
de refrendo a la entréÍda en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de 
concesión correWondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicacione>y Rpdi9Jiifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido otoraados a los poderes de la Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municiCJlos, los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de · 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán 'hacerlo 
al régimen de concesión de_ uso social. 

Para transitar al réa1men de concesión cdrrespondiente, Jos oerm1s1onarios deberán 
presentar sol/cltud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conduc~nte, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se real/za la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de·uso público o social¡ según 

sea el caso. 

/ 
En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos conciulrán su vigencia." 

[Énfasis añadido) 
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De la interpretación armónica y sistemática de los artículos refeMdos, se desprende que 
el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos otorgados al 
amparo de la abrogada LFRN y de concesiones en materia de radiodifusión, es a través 
de una solicitud de transi9ión al régimen de cohcesión correspondiente, ya sea de uso 
públicó o social. Es decir, los titulares de permisos para prestar servicios de radiodifusión, ( 
interesados en transitar al régime~ de concesión, deben presentar su solicitud en los 
términos_,que al efecto establezca el Instituto. 

\ " 
En este sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el 10stituto e~ el artícúÍo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos estableció Jos términos y co~diciones que deberáricumplir 
los actuales permisionarios _ge radiodifusión para que puedan transitar al régimen de 
concesión correspondiente y particularmente aquellos que se encuentren en proceso 
de refrendo o prórroga de/vigencia a la entrado en vigQr de los Lineamientos 

\ 
Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusiórl 
cuyo título se encuentre en proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley';deberán 
presentar su solicitud ante -el Instituto para trqnsitar al régimen de coqcesión que 
corre7ponda, a más tardar dentro de 109 .90 (nbventa) día~_ naturales posteriore's a la. 
entrada en vigor de los Lineamientos en los· términos previstos en dicho artículo. 

\ 1 

\ 
En pqrticular, la fracción lfí del artículo Segundo Transitorio de los Unéamientos establece 
que en aquellos casos en los que se solicite la transición y el título de permiso se 
encuentre en proceso de prórroga de vigencia, el Instituto resolverá ambas solicitudes 
en el mismo acto. 

( 

Dicho precepto se~ala textualmente lo siguiente: ) 

"SEGUNDO.-

111. En los casos en los que el títu(o de permiso se encuentre en proceso de refrendo o prórroga 
'de vigencia a la entrada en vigor de los presentes Linearhientos, adicionalment'3 a la solicitud 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el permisionario de que se trate deberá 
manifestar de manera exoresa que: i) se compromete a cumplir coR las obligaciones que se 
encuentren pendientes derivadas de la normatividad aplicable, así como a ii) cumplir con las 
cc:ndiclones pendientes establecidas 'en\su título de permiso· primigenio. Lo anterior. a efecto 

) 

1EI artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de RefarlT)IJ Constitucio-nal señala que el Congreso de 
la Unión realizará adecuaciones necesarias af-marco jurídico y que deberá estEJblecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan 
concesiones. asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de uso 
comercial, público, 'privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas; 



dC: que el Instituto resuelva sobre la solicitud de refrendo o prórroga de vigencia yla transición 
al régimen de concesión en un n{;smo delo, siempre que se cumpla con los requisitos y 
formalidades aplic_ables. 

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior, será independiente del cumplimiento de 
los requisitos y formalidades que debieron haberse satisfecho al momento de la presentación 
de la solicitud de refrendo, atendiendo a lo dispuesto por las disposiciones legales y 

administráffvas aplicables.' .-

' Adicionalmente, la-fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los r~quisitos que deberá cumplir\el solicitante, mismo que a la letra establece: ., 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, eh 

. ' 
los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

\ 
IV La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el lnsti~uto y deberá contener la siguiente información: 

1 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal); 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notarial, así como copia 

simple de identificación oficial del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; , 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 

1 f) Población principal a servir (Localicfad, Municipio, Estado y Clave del área geoes\adística 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 

g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición} 
h) Uso de la Concésión, , es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social lndígend)· 
i) La manifestación expresa del Interesado de que Sf" encuentra operando la estación y, por 

etide, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y 

¡) La manifestación expresa de someterse a todas y.. cada una de las condiciones 
establecidas en eUítulo de concesión que al efécto se expide¿. , 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 
Formato IFT-Tr~sición R¿,diodifusjgn. 

Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de la t(ansición al régimen de concesión se 

·\ 
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expida, reconocerá la vigencia, características, condieiones y parámetros, técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificasiones técnicas autorizadas, salvo en 
aquellos éasos prevjstos Pºf el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, en 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuenciá distinta. 

" 
Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para el otorgamiento de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público para servicios de 
radiÓdifusión debe acatarse el.contenido señalado en el artículo Décimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitl,Jcional así como en el párrafo segundo del artículo 86 de 
la Ley que indica las características y directrices que defin~h a los medios públicos en 
nuestro sistema jurídico, al disponer lo siguiente dichos preceptos: 

"DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 
independencia editorial; autonomía de gestión financiero; garantías de participación 
ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus 
contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y Lreglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales." 

\ 

"Artículo 86 . . " 

1 
/ 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la independencia 
-editorial; au\onomía de gestión financiera; gardntías de participación ciudadana; reglas claras 
pa,ra la transperyncia y rendición de cuentas; defensa de sus conten19os; opcJc;nes de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que 'los mecanismos expuestos en la solicitud sean suficientes para 
garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitante para que realice las 

·modificaciones pertinentes." .J 

! 

En congruencia con las disposiciones cónst.itucionales y legislativas citadas y atendiendo 
lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, se 
observa que el solicitante queda obligado, mediante el título de concesión 

/ --- I '· 

correspon'diente a dar cumplimiento lo dispuesto en los Lineamii3ntos y a los principios 
contenidos en el citado artículo 86 de la Ley, en un plazo de seis meses contados a partir 
del día siguiente del otorgamient6 de la concesión. Al rE?specto, la fracc¡ón VIII del 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos prevé· en su parte conducente lo 

siguien_!e: 

"SEGUNDO.-

VIII. Los permisionarios gue transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los 

/' - -

l~ 
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principios a que se refiere el segundo pr(irrafo del artículo 86 de la Ley, por lo que el 
concesionario contará cor; un plazo de 6 (Seis) meses contados 9 partir del día siguiente del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioeléctrico respectivo para presentar 
ante el instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos, los 
mecani9mos concretos pc¡ra, asegurar dichos !principios. El incumplimiento a esta ob1igación 
motivará la revocación de ids concesiones involucradas, y · 

lERCERO,- Análisis dé las Solicitudes de Prórroga, La Unidad de Concesiones y Servicios 
por conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, realizó el 
análisis conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables en los siguientes 
términos: 

" . a) Temporalidad. A efecto de que la autoridad se encuentre en aptitud legal de 
realizar el trámite de refrendo o prórroga que nos ocupa, era indispensable 

. que los Permisionarios formularan su P!3ticiones a más tardar un año antes a la 
fecha de vencimiento del Permiso, y en algunos casos al no establecerse un 
término para la p/esE)ntación de la solicitud de leis Solicitudes de Prórroga, 
antes de la fecha de vencimiento del permiso respectivo. 

En el caso concreto, los Permisionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidac:jpara la presentación de las Solicitudes de Prórroga, en razón de 
que las mismas fueron ingresadas ante la autoridad dentro de los ,plazos 
señalados. 

b) Cumplimiento de obligaciones. En términos de lo señalado en la fracción 111 
de)1 artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos los Permisionarios 

/ / \ , 

detallados en el Anexo l, manifestaron expresamente que se comprometen 
a cumplir con las oq!igaciones que se encuentran pendientes derivadas de la 
normatividad vigente aplicable, así como a cumplir con las 'condiciones 
pendientes establecidas en su título de permiso primigenio, En ese sentido, 
dicho réquisito se tiene por satisfecho. Cabe hacer la precisión, que si bien 
dicha manifestación es suficiente pa;b que este Instituto continúe con el 
trámite que nos ocupa, ésta no releva al titular del cumplimiento de las 
obligaciones o responsabilidades contraídas 

c) Pago de derechos. Los permisionarios relacionados en el multicitado Anexo l, 
adjuntaron el comprobante de pago de derechos a que se refiere el artículo 
124 fracción IV, eh relación con el artículo 130 de la /Ley Federal de Derechos, 
por concepto de estudio y revisipn del cumplimiento de obligaciones respecto 
del permiso que se solicita rElfrendar. 

), 
1 
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1 Por lo 'descrito en los puntQs antes re_feridos, se considera que se han sati.sfecho los 
requisitos de procedencia del refrendo o prórroga establecida en las disposiciones 

1 

legales aplicables y en los propios Permisos. / 

Ahora bien, debe tenerse presente que trqtándose de solicitudes presentadas conforme 
a los requisitos establecidos en la LFRliV y el título de permiso para el refrendo de permisos 
para el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio ' \ .-
público de radiodifusión, la figura jurídica de refrendo, debe equipararse a.Aa figura. 
jurídica de prórroga, conforme a lo dispuesto en la Ley, en relación con el artículo séptimo / 

_/ . 
transitoric;> del Decreto de Reforma Constitucional. 

/ 

En este sentido, en virtud de que se han sstisfecho los requisitos señalados en la presernte 
Resolución y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de las prórropas solicitadas. 

1 

CUARTO.- Análisis de las Solicitudes de Transición. Del estudio y revisión realizados a las 
Solicitudes de Transición, por lo que habe a la oportunidad . o momento de su 

' 1 1 / ' 

presentación, se apvierte(que fueron presentadas dentro del término establecido e11 el 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, es decir, d_entro de los 90 Eíloventa) días 
naturales posteriores a la entrada en vigor de dichos ILinE:)amientos. 

Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por los Permisionarios, se 
desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la 

1 

fracción IV del artículo Segundo transitorio d_e los Lineamiento~:·consistentes en: a) 
nombre y domicilio del solicitante; b) il0mbre del representan_te legal y acreditación de 
la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo 
de llamada, frecuencia o canal asignado y población principal a servir; d) fecha de 
expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestac,ióíl del solicitante respecto a la operación de la estación, y g) 
manifest<:leión del solicitante relativa a la aceptaé:ión de /las condiciones que \se 
establ~cerán en el título de concesión que ql efectQ_se expida. 

• .. 

~os requisitos O que hace referencia el párrafo anterior.fueron evaluad?s por laDirección 

) 

General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 1 
Servicios de este Instituto, advirtié.ndose por dicha Dirección que los mismos se cumplen 
en llos términos previstos en f;acción IV del artículo Segundo Transitorio de los . / . 
Lineamientos. Dichos requisito$ se enc;:uentran contenidos en el Anexo l de la presente 
Resolución, así como en el expediente administrativo correspondiEifnte a cada una de . / 

-·las Solicitud~_s de Transición. 

15 



En este orden de ideas, esta autoridad ;:onsidera que las Solicitudes,de Transición se 
encuentran debidamente integradas para su aprobación toda ve<. que la información 

~ . 
presentada con motivo de las mismas cumple con los requisitos previstos en la fra_cción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

QUINTO.- Concesiones para uso público. Como se expuso 9reviamente, el caráeter 
público de las concesiones para•usar y a9rovedÍar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes de la Uniórx de los Estados, los órganos 
c¡e Gobierno del Distrito1Federal, los Municipios, los órgano~ constitucionale~ autónomos 
y las instituciones de educación superior de carácter ¡:yúblico para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifu§ión 8ara el cumplimiento de sus fines y atribuciones. En 
este sentido, a los Permisionarios les éorrespondería atendiendo a su naturaleza jurídica, 
_una concesión para uso público. 

) 
/ 

\ --

En este ten·or y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Cuarto 
de la presente Resolución en relacióh con lo ordenddo por la fracción IV del artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la 
transición de los Permisos de mérito al régimen de concesión para uso público en los 

' -términos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 
1, 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de los 
Permisionarios una concesión para usar y aprovechar bandas ~e frecuencias del ·, 
espectro ródioeléctripo para uso.público en términos del artículo 83 de la Ley, 

Es importante resaltar que, tal y como se detalla en el Anexo l de la presente Resolución, 
el Pleno del Instituto rerolvió previamente otorgar una Cor'Ícesión Única para UsdPúblico 
a favor de los Permisionarios indicadÓs en el citado Anexo, razón por la cual se exceptúa 
en este acto de la entrega de dicho títtJJlo a los solicitantes. 

Con lo anterior este órgano regulador determina la plena transición de los Permisos al 
régimen de concesign contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos qye 
permiten la prestación del servicio de interés generd a la población. 

El Anexo 2 de la presente Resolución, _contiene el modelo del título de concesión de 
bandas de frecuencia del espectro /radioeléctrico referido anteriormente, el cual 
establece los términos y condiciones a que estaráq sujetos los concesionarios 
involucrados. \ Y-

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, ,, / 

el otorgamiento de los títulos qÚe con motivo de la presenté resolución se expidan, 

\ 
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/ 1 
reconocerán las características, condiciones y parámetros técriicos establecidos en los 
permisos de mérito y, en su caso, las modificacionestécnicas ,autorizadas. Ahora bien, 
considerando que en el presente acto se resuelv'? la prórroga de vigencia aunada a la 
transición, la vigencia del)ítulo se determina conforme a lo señalado en el siguiente 
considerando. 

Cabe hacer mención qae, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace necesario que los concesionarios que presten el __ _ 
servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo 
establecido en los Lineamientos en relación con los principios establecidos en los artículos 
Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Co@titucional y 86 de la propia Ley y a q~e 
aseguren: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las 
ga_rantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la tr6nsparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión c;te dive~ldades 
ideológicas, étnicas y culturales; en consecuencia, el interesadó a través del título de 
concesión para usar y aprovecnar bandas de frecuer¡cias del espe2tro\radioeléctrico 
para la prestC!lción del servicio públi6o de radiodifusión correspondiente ~eberá observar 
de manera permanente durante la vigencia de la concesión l9s principios señalados que 
garantizan el carácter de (Jso público en la prestación de serÍicios de radiodifusión a que 
se refieren los artículos anteriormente citados. 

\ 

En efecto,~I artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucionalen forma 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de -radiodifusión 
debEln contar con estos mecanismos en la prestación del servició público de 
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar su operación en todo ----.... 

momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades de información y, comunicación de la sociedad en un contexto de 

i / / 
transparencia y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de la cult~ra a toda la población. El cumplimie~t~ de estos mecanismos, le imprimeh el 
carácter de uso público a larconcesión. 

Derivado del contenido normativo de dicho artículo, en relación con lovobjetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo B6,de la Ley, es indispensable que l~s ', 

concesionarios observeri el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En 
cualquier caso, el Instituto valorará los mecani~mos presentados por los concesionarios y 1 
verificará que los mismos sean suficientes para garantizar dichos objetivos. Para lo 
al1terior, contÓrán con un plazo de seis meses cor:itados a partir del día siguiente a la 
fecha de entrega del título de concesión de espectro radioeléctrico para uso público, 

' 

>;;--

de conformidad con la fracción VIII del artículo Segundo/-Transitorio de dich~~V 

~ 
i 



Lineamientos. En caso de que el ;concesionario no dé cumplimiento a lo anterior, la 
concesión será revocada en los términos previstos en la legislación aplicable. Los 

mecanismos para cumplir los principios a __ gue alude1el precepto leglsll 13n cita, deberán 
ser observados por el concesionario durante la vigencia del título de concesión , 
correspondiente. 

' 
SEXTO.-Vigencla de las conceslóne~ para uso público. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones s¡:ibre el espectro radioeléctrico para 
el uso público será hasta por 15 (quince) años, en atención a que éstas buscan dar 

/ 

cumplimiento a los finés y atribuciones correspo~dientes a cada perfona moral. En este 
sentido y atendiendo al Considerando Tercero de la presente Resolucién en virtud del 

1, 1 ,/ 

cual se consideró procedente la prórroga de los Permisos, Id vigencia de las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico ·para uso 

1 
público que con motivo de la presente 

Resolución se otorguen será de 15 (quince) a~os, esto se considera viable toda vez que 
no existe impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones 
conferidas establezca un nuevo periodo de vigencia de las concesiones a otorgar, ya 
que se trata de un nuevo marco de otorgamiento regulado de manera distinta al 
anterior marco legal. / 

/ 

En términos de lo dispuesto por las fracciones 111 y VII del artículo Segundo Transitorio de 
los Lineamientos, y comsiderando que se resuelve en este mismo acto los procedimientos 
de prórroga de vigencia y de transición al nuevo régimen, el títµlo de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se expi(:Ja, 
reconocerá las características, condiciones y pQrámetros' técnicos estab,lecidos'. y 
tendrá una vigencia,de 15 (quince) años_9ontados a pa~ir del día siguiente d¡, la fecha 
de vencimiento establecida en el permiso cóírespondiente.' 

Lo anterior en virtud de que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para la_s concesiones de uso público en materia de radiodifusión que 
el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y organismos públicos, lo cual 

' refleja el trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se res~elve 
en virtud de la presente Resolución. · 

1 
Por lo anterior, con fundamento en los·-artículos 27 párrafos cuarto y se)(to; 28 párrafos 
décimo quinto,décimo sexto, décimo séptimo y décimo ,0ctavo de la tonstitución 
Po1ítica de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111, Séptimo y Décimo 
Transitorios del "Decreto por el que se refo~mao y adicionan-diversas disposiciones de Jos 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 dé Ja Constitución Política de-Jos Estados Unidos 
f'.{lexlcanos, en materia de te!E(comunicaciones", pubfoado en el Diario Oficial dfu la 
Federación el 11 de junió de 2013; en relación con los artículos Sexto, Séptimo y Décimo ; 

\ > 1 ' ~ 
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Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden fa Ley Federal de 
Tefecomunic6ciones y Radiodifusión, y IÓ Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

/ 

de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el/l 4 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción I, 75 párrafo 
segundo, 76 fracción 11, 77, 83 y 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 13 y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión; Segundo Transitorio 
fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y IX de los Linepmientos Generales para el otorgamiento 
de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley .Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 
condición sexta de los Títulos de Permisos; 3, 13, 35 fracción 1, 36, ~8 y 57 fracción 1 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 4 fracción 1, 6fracciones 1 y XXXVII, 32 
y 34 fracciones 1 y 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacior'ies; 
este órgano autónomo e/mite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se prorroga la vigencia de los permisos señalados en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, erl' favor de las siguientes personas morales dé carácter público, para 
continuar prestando el servicio público de radiodifusión sonora ecCamplitud rhodl)lada o 

frecuencia modulada. 
/ - -

.· · .. ·. .. . . ·· -_:-_--: :-: . 
•N~ 

Coi)'cesiOnorio/ ·. _ - -: Pobloclón -- bisttiltívó .de- Baiida :Fl:eCuénc10-Pen:Dj.[Oói::n-lo - .· ·. --~rlñ_C1Pál O -Servlí 1ic:imdda- .. 
. . . .. - --- __ -_---_-

. _-- - - . . . 

l 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAQUEPAQUE, JAL XEJB FM 96.3 MHz 

JALISCO / 

2 
GOBIEHb!O DEL ESTADO DE PUERTOVALlARTA XHVJL FM 91.9MHz 

JALISCO JAL 

3 
G081ERÑO DEL ESTADO ÓE CD. GUZMÁN, JAL XHCGJ FM 107.l MHz 

JALISCO 

' 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

~NOSIQUE, TAB. XETQE AM 1120 kHz 
TABASCO ., 

SEGUNDO.- Se autoriza la transición de lds permisos señalados en el Resolutivo Primero 
anterior al régimen; de concesión, para uso.público previsto/ en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y REldiodifusión. 

TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en los Resolutivos! Primero y Segundo anteriores, 
se otorga a favor de cada solicitante, una concesión de uso público para ·usar y 

:rovechar bdndas de f~ecuencias del espectro radioeléctrico con una vigencia de~ 

\ 
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/ 

(quince) años c;ontados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida 
en el permiso respectivo, paro la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
1 • 

en amplitud modulada o frecuencia modulada a través de la frecuencia, distintivo de 
llamada, cobertura y vigencia indicados en el Anexo 1. 

Los términos y condiciones a que estarán sujetos los cpncesionarios involucrados, se 
encuentran contenidbs en el Anexo 2 de la presente Resolución, que contiene el modelo 

· del título de cóncesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

CUARTO.- Los concesionarios referidos en el Anexo 1, quedan obligados a cumplir con 
los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el 
TTtulo Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, put:¡licados en el 
Diario Oficial de la FedE(ración el 24 /de julio de 2015, en relación con ios principios 
establecidos en el artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser cumplida r;ior el 
concesionario dentro del plazo de seis meses contados a partir del1 día siguiente de la 
fecha de entrega de los títu16s a que se refiere el/Resolutivo-Tercero. En caso de 
incumplimiento a lo anterior, la concesi.ón les será revocada. 

QUINTO.- Las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
• • 

radioeléctrico de uso público para la prestación del servicio püblico <;Je radioaifusión 
sonora en amplitud modulada o frecuencia modulada, objeto de la presente Resolución, 
reconocen las características, condiciones y parámetros técnicos esta,blecidos en los 
permisos de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizados. 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le cqnfiere 
el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público que se otorguen con motivo 
de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalm-énte a 
los concesionarios Ja presente Resolución así como a realizar la entrega de los títulos de . . 

concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

' 
\ 
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OCTAVO.- lnscríbansé en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión par9 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público 
a que se refiere la presente,Resolución, una vez que sean debidamente notiffcados y 

entregapos al interesado. 

', Con motivo del otorgamiento del' título de concesi0n sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Conce~ión Única que cqrresponda en el Registro Público de Concesiones. 

' 

1 -

.... ___ ...___, 

,Gabriel Os aldo Cohtreras Saldívar 
Comisl ado Presidente 

I, 

a González 

J 

Ma•a El~"º"" 
Comisionada 

~···· 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebradá -91 l O 
de agosto de 2016, por unanimidad de votos de10s-e¿misionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras SoldíVar, Ernesto Estrada Gonzólez, 
Adriana SofTa Lobardlni lnzunzo, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párr6Í'os vigésimo, fracciones 1y111; Y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /l 00816/419, / 

/ 
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RESOLUCÍóN Meo .. IA. NTE. lA_cu_ .Al EL PLENO.º.· Et'INSTITUTO FED· .. EAAL PE lELECOMU. NICAC. IONES. PRORRO.GA lA. VIGENOIAY A. UTORIZALA T(1ANSIClóN AL R~GIMEN DE CONCESl_ON.DE LA LEY FEO.ERAL DE'TELECOM.\JNICACIONES Y·.RADIODIFUSION' tí~ CUATRO PERMISOS DE RADIODIFUSION. PARA LQ º .. ,UAL OTORGA RESP.ECllVAMENTE. UNA 

. . : . ."•! i . . .. CONCESIÓN PA~A USAR y AP~ve9HM BANDAS DE F~ECUENCIAS DEL ~SPECTRO RADIOEL~C!'RICO PARA lA 'p9esTACIÓN DEL SER'{ICIO POBLICO DE Í<ADIODIFOSION SONORA EN AMPLITUD MODUIADA o F~eCUENCIA MODUt:ADA DE uso POBLICO ·'),.. . . . 

, :: , ;. t.:,_··1 
, . ., .. • . 

1 

• .:t.··;"" '. . ~staclon_ea d,e 

,, 0 ' . '· ':' 1, .,., >" expedlélóf\ . ·. T(lulo de · Yl.ge~clo del-Tltu)o d~ Con7e•l6n c:t.orgodo con •• ,, .expresq d.1\1, · .. s.olloJtante respecto c:i lc:ie . , ·qve deberón •.. ofofgamlen.to de. · · en lo,. 
. . \ F4'qh6~e. Vlgenclo 'del · . ·" · . O: f . · · Mo.~lfestoclón ,. 'Monlfestoclón expreaa del " Radiodifusión 1 · Procedé el 1 Opoltl.lnldód 

No Permlel, arto • · 1 ~cl~o 0
• Eltpolón ... Permiso, o' del del muii)de · · " · , .•. · '" .' Concesión. 'íeop.eetp .o la 96toblecerdlÍ er\ el tnulo de el\ lo -bando de Ónlco por.30 ·de· la. ~ollcltUd 1

, Concealooarlo/ 1 $1 blo9lfn . el_.º'." ·ª .. ¡t · .. delT.ílu)o. del "'i>ermiSo o . . mofll(O eje la Prógogo. · .. ..• y •.• T. r_.ª. nájclón .U19 de lp .. ·. ..sº. llcllonte, •. !(), condiciones .que ae ' •eg.ulr ope. rohd·º. .. to Conce~.ón . pre•entc;iclón 

. >/¡' º . ._''« 
9 1 

"' LW -~,''.,~'.;) .,«.·: '.'. :r:~n~~ : • lle~endo .• . ;~ : '',j:'\ '~::mino '' o:e~~~~f6~~Jo, ' · ;<CoficesJón · f~ ·~;:JJ~~u.fd' i' "' ' onos de pt6rrogo 

ES~g~Eg~~~~o 1 TlAQ~~AQUE. XEJB FM Q6,JMHz 20· 3a·1g• 1 103"18'26" 

ES~~~~~~~~O 1 VAL~~~!OJAL. FM 105"13'38" 

GOBIERNO DEL lcD. GUZMÁN. 
ESTADO DE JALISCO 1 ... JAL. XHCGJ 107.1 MHz 19"42'31" 103"27'51" 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO ) TENOSIQUE. TAB. XElQE 1120kHz 17º28'21.00' l91"2S'36.00' 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR V APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO QOE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE/ 
TELECOMUNICACIONES, A FAVORDE ______ ~ DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Medil:inte oficio __ present<bdo el ____ ~ --------~~~ solicitó 
la prórroga del permiso otorgado por _______ el ------~ para 
instalar y oper~r la estación- de radio con distintivo de llamada ____ en la 
localidad de --------

11. Mediante ¿ficio ----~- presentado el ______________ solicitó 

la transición al régimen de concesión de uso público del permiso señalado en el 
\ ' 

antecedente 1 anexando la documentación- requerida conforme al artículo 
Segund() Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones 1 a que se refiere el ,título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones-y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015, y __ / ; 

/ 
/ 

111. El Pleno del l~tituto Federal de Telecomuntcaciones, mE¡diante Acuerdo 

----''/ 

P/IFT/ / __ de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
parp usar y aprovecl1ar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
público, a~favor de_-_______ _ 

\ 

Derivado de lo anterior, con fundamento eq los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y ~écimo octavo.de la 
Constitución Política de los Estados Unidos MexicanoS: l, :f4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 1'7 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción 11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Segundo, Transitorio fracciones VI, VII, VIII y IX de los Lineamientos 
Generales para el/otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Te ecomunicacfones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del 
Estatuto Orgáhico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expicj_e efpresente 
Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usopúblicosujeto a las siguientes: 

/ 

l~ 
1 

' 
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CONDICIONES 

!. Disposiciones Generales 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
'• 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas/ de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

l .3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4/Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra.piodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propdgación de ondas electromcignéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el ql!,e la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivo,s idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectró radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el.uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso públibo, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada ó los mismos, deberá 

•. sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de lós que el Estado Mexicano sea parte, leye( reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 

'disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circular.es_y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como qJas condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fechq de otorgamient,o del presente título fueran abrogadas: 
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derogadas y/o reformadas, la presentEi/ quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de ~u 
entrada en vigor. 

--

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones 1 y documentos, el ubicado en: 

4. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo'del conbcimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese perlodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de é'ste 
numeral, sin que gfecte su validez. 

\ 
1 

Condiciones del µso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
' aprovechar las bandas de frecuencias del espec __ -_tro radioeléctrico de radiodifusión 

' \ 7 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: ( 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Póblación principal a servir: 
( 

_4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

xxxxxxxx 

xxxxx~xx 

xxxxxxxxxxxx 

X 

L.N. XXº xx:- XXX"' 

L.W. XXXº XX' XXXX" 
\ 

/ 
( 

El Cor1pesionario deberá realizar la transmisión c:!e señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Son-ora al amparo del presente título atendiendo 
los parámetros técnicos respectivos, conforme a las condiciones y característiGas 
en él establecidas o en virtud de las modificaciones técnicas autorizadas. 

3de~ 
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Las demás caracti:;¡rísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relaciorÍ~dos con el permiso objeto de transición que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados h0sta en tanto no sean 
modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del espectro r6dioelécttico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

5. Cobertljra; El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeíéctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora cdn las 
características técnicas señaladas en: 

( 

·· Población principal a servir/ Estado(s). 

xxxxxxx 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento establecida en el permiso respectivo, esto es. 
del al y podrá ser prorrogada hasta por 
pla~os iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Derechos y obligaciones \ 

7. Calidad de la'Operación .. EI Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materlo de calidad de servicio. El 1ristit11to podrá 
requerir al ConcesioAario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad co~ la normatividad 
aplicable. 

' 
8. Interferencias Perjudidales. El Concesionario deberá realizar las acciones 

necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con', otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioE;lléctrico, 

' 
siempre y cuando dichas interferencias perjud\~ales sean debidamEinte 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 
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De conformidad con lo dispuesto en la lebislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
dispos¡dones que €0)1 Instituto esta()lezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, cqn 
ot?jeto de favorec_er la introducción /de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciorÍ~s que el 
ln~tituto establezca p'ara garantizar la convivencia de las transmisiones en 
b

1

eneficio del interés público .. 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificgciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodiflísión o t~lecomunicad~nes, las cuales podrán versar en el uso de una 

" 

"' frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los _servicios o en una 
diferernte; el área de servicio que deberá cubrir el Concesion'ario; la potencia o 
cualesquier otraque determine el Instituto. 

v-

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales dE¡J 
transmisión de \adiodifusión que operará bajo el esqu13ma de multiprogrambción, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen !Os-Lineamientos 
Generales para el Acce.so a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

-- de la Federación el 17 de feprero de 2015, o bien, la normatividad qúe en este 
aspecto emita el Instituto. ~-

./ "-.. 

lÍ. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
' - ' 1 coritraprest9ciones que al efecto establezca el rstituto o las disposiciones 

aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del· uso y 

aprovechdrr¡i_ento de las bandas de frecuencias del "1spectro radioeléctrico. 
. / / ./ -

12. Mecanismos 6ara garantizar el carácter de uso público. El concesion~rio quedará 
--- \ / 

obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para.el Otorgamiento de las 
__ Concesiones a que se refiere el lítulo Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomuriieaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 
el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de palticipacióri 

-ciudadana: (iv) las reglas claras para la tr<¡msparencia y 1rendi,e;ipn de cuentas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno acceso 
a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
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étnicas y culturales, Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario 
· de~tro dél plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de Ja fecho de 

entrega del presente título. El incumplimiento a esta obligación motivará la 
.revocóción de la concesión. 

\ 

Jurisdicción y competencla1 

13. Jurisdicción y compete!:'cia. fara' todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente1título, salvo lo que administr?tivamente correspon:da 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisd)cción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en CompetenciS Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad d~ México 
renunbiando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domiO:ilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a __________ ,.( 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACION~S 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

/ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL , 

) ) 
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